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DECRETO D.E,M, No % 52t rct

Vistos:

Regularices cometido funcional a Asistente de la

Educación, Paradocente, de la Escuela Artistica lsaias Guevara, del Departamento de Educación de

Lota, Doña: SONIAORTIZVASQUEZ; DECRETON'601 del 30.09.l5quedelegafirmapororden
del Sr. Alcalde D.F,L. N'I del 24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N" 1.600 de la

Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63'
de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

1.. AUTORíCESE Al Asistente de la Educación, Paradocente de la

Escuela Artistica lsaías Guevara de Lota, Doña: SONIA ORTIZ VASQUEZ, ' el

cometido funcional, para Acompañamiento de Estudiantes en servicio de traslado en Movilización

DEM (Furgón Escolar) lda y Vuelta, desde el 05 de Mazo de 2018, hasta el 5 de Abrildel 2018 -

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHIVESE.
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